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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

si fuere un Ayudante, la remitirá al Ingenie. ' 
re de la region. En el caso de que se encon
trasen daños, el mismo funcionario practicará 
sin demora la tasación de ellos y de los per
juicios consiguientes, y remitirá el corres
pondiente certificado á la Autoridad, ante la 
cual, la Guardia civil, ó en su defecto la res
pectiva Comisión, presenten la oportuna de
nuncia.

Art. 47. En los montes del Estado, dichos 
funcionarios practicarán los expresados seña
lamientos antes de las subastas respectivas, 
sin necesidad de que concurran otros agentes 
de la Administración. Las entregas á los 
-adjudicatarios y los reconocimientos finales de 
toda suerte de disfrutes en los expresados 
montes, se harán tambien por dichos funcio
narios, con asistencia de los interesados y de 
la Guardia civil, de modo análogo al prescrito 
en el artículo anterior,
Deslí7ícles^ amojonamiejitos y demás mejoras.

Art. 48. Asi los Ingenieros de region co
mo los Ayudantes, en las visitas á los montes 
de su cargo estudiarán si estos á causa de la 
confusion ó de la indeterminación de linde
ros, la dificultad de su custodia á la vez que 
la importancia de la finca, las circunstancias 
del vuelo, las necesidades de la ganadería, 
etc., reclaman ser deslindados ó amojonados, 
ó que en ellos se realice alguna otra claáe do 
mejoras, tales como cerramientos, construc
ción de casas de guarda, siembras ó planta
ciones, instalación de abrevaderos, y, en caso 
afirmativo, lo manifestarán á la Inspección, 
exponiendo sucintamente las razones que 
aconsejen la mejora.

Art. 49. Cuanífo en virtud de lo antedi
cho, ó por consecuencia de petición de algún 
Ayuntamiento ó particular, la Inspección dis
ponga que se forme el proyecto relativo á al
guna mejora, desempeñará este servicio el In
geniero de la region, pudiendo valerse de los 
Ayudantes á sus órdenes para recoger datos 
necesarios á dicho objeto.

Art. 50. En las Memorias justificativas de 
les deslindes se consignarán, con la extension 
suficiente para que resulten bien precisados, 
todos los extremos que debe comprender se
gún el art. 30 del reglamento de 7 del mes 
actual, y el presupuesto fie gastos correspon
diente deberá razonarse con todo detalle.

88.3

Art. 51. En la práctica del deslinde se ten
drá muy presente cuanto disponen los artí
culos 33 al 38 del mencionado reglamento, 
procurando, de no impedirlo motivos especia
les, que la operación topográfica marche á la 
par que la de apeo. •

Art. 52. Los proyectos de amojonamiento 
y demás mejoras se compondrán: de una Me
moria exponiendo y razonando cumplidamen
te, pero con la mayor concision posible, todos 
los extremos de la propuesta; del plano co
rrespondiente y del presupuesto de gastos. 
Además, cuando la mejora implique ejecu
ción de obra, se acompañarán los pliegos de 
condiciones para la contratación de ella.

Art. 53. La ejecución dedos deslindes, co
mo también la dirección de los amojonamien
tos y demás mejoras, se realizará de ordinario 
por los Ingenieros de región. No obstante, 
cuando sean de poca importancia ó causas 
justificadas lo requieran, dichos Ingenieros 
podrán confiar semejantes servicios á los Ayu
dantes, pero dándoles en este caso precisas 
instrucciones para practicarlos.

(Se coQztinuará.)

Sección cuarta.

GOBIERNO civil DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS,

El día 24 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Quintanilla de Abajo, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de corta de 
doscientos pinos en el monte titulado Carras
cales, perteneciente >1 pueblo de Peñafiel y 
Comunidad, bajo el tipo detrescientas ochenta 
pasetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de
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Año de 1896. Lunes 16 de Noviembre Núm, 116.

DE U PROVTOA DE VAUADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Numero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusi ere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Artículo l.“ del Código Civil vigente J

PUNTOJEjmiCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTHI OPICIÆL 

?B8SI08»CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 
  (Gaceta del 13 de Noviembre de 1896.)

__Seccion segunda.

Ministerio de Hacienda.
INSTRUCCIONES

PAIIA EL BÉQIMEN DE LA 

lüSPECCIQH FACULTATIVA DE MDUTES
AFECTA Á LA

WREOCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

(o o w *i*mar trA. c i o iw, )

Aprovechamientos.
Art. 35. Log ingenieros de region forma

ban los planes anuales de aprovechamientos 
con los datos que recojan personalmente ó 

valiéndose de los Ayudantes á sus órdenes, y 
teniendo en cuenta, en todo, cuanto sea posi
ble, las peticiones de los Ayuntamientos due
ños de los montes.

Art. 36. Para la recolección de aquellos 
datos, dichos Ingenieros y Ayudantes harán 
las visitas necesarias á los montes de su cargo, 
aprovechando también para este objeto las 
ocasiones de reconocerlos con motivo do otros 
servicios que durante el curso del año prac
tiquen.

Art. 37. Al propio fin, los Ingenieros de 
región interesarán de los Delegados que, den
tro de la primera ^.quincena del mes de Fe
brero de cada año, por circular en el Boietin 
oficial de la provincia y demás medios que 
crean oportunos, reclamem de los Ayunta
mientos las relaciones á que se refiere el artí
culo 3.° del reglamento de 20 de Septiembre 
último y las remitan á dichos Ingenieros an
tes de terminar el expresado mes.

Art. 38. A su vez, en los meses de Marzo 
y Abril, dichos Ingenieros formarán los co
rrespondientes planes, que remitirán á la Ins
pección antes del día 15 del mes de Mayo,
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Quintanilla de Abajo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de corta 
de cien pinos en el monte titulado Vega de 
Santa Cecilia, perteneciente al pueblo de Pe
ñafiel y Comunidad, bajoel tipo de doscien
tas ochenta pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 28.del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Iscar y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de cincuenta y cuatro piezas 
de maderas que existen depositadas pertene
cientes al pueblo de Iscar, bajo el tipo de se
senta y seis pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrar- 
so la subasta los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada..-

Sección quirita.

istmia ejttatiïa leí entingente le la pforátia le (allalelil.

ANUNCIO.

Don Angel Salas, Agente ejecutivo do la 
recaudación del contingente provinciaL

Hago saber: Que el día 26 del actual de 
diez á doce de su mañana se venden en pú
blica subasta en la Sala Audiencia del Juzga
do Municipal de esta villa, los bienes que á 
continuación se expresan, embargados á los 
Concejales de la misma, á saber:

EFECTOS.
losetas.

Trescientas cántaras de vino, tasadas 
á dos pesetas cincuenta céntimos 
una.. , ..................................... 750

Unapipade20 cántaras de cabida en. 25
Otra id. de 30 id. en.........................  30
otra id. de 50 id. en......................... 40
Una cuba de cien cántaras deid. en. 75 
otra id. de id. id. en  75
Una vaca de leche de raza pasiega, de 

cuatro años, tasada en..................... 500
Otras dos id. suizas, de tres y cuatro 

años, tasada cada una en 'cuatro
cientas pesetas..................................800

Una novilla de tres años, tasada en. 325 
Un majuelo al pago de los Nogales, 

de dos aranzadas y media, que lin
da por Norte con otro de Juan He
rrera, Mediodía viña de Pedro Cues
ta, Poniente con pinar de Doña 
Raimunda Velázquez y Naciente 
con camino, tasado en. . . . ". 660 

Una tierra al pago del Piélago, de 
obrada y media, que linda al Me
diodía con otra de D. Juan Herre
ra, por Saliente y Norte con pinar 
de Doña Julia, y Poniente con los 
Propios de esta villa, tasada en. . 375 

Otra al pago del Sapal, de obrada y 
media, que linda por Norte con ca- 

« ñada. Mediodía camino de los Va
lles, al Naciente con pimpollada 
de D. Pedro Cuesta y Poniente 
con tierra de D. Andrés Fernan
dez, tasada en  150

Un majuelo al pago Tras el villar, 
de una aranzada, que linda por 
Naciente y Mediodía con tierra de 
D. Faustino Muñoz, Norte camino 
y Poniente oon^tro de Mauricio 
Crespo, tasado ein................. " . 220

La subasta tendrá lugar el día, hora y 
local mencionados, previniendo^que en la pri' 
mera hora serán admitidas posturas que cU' 
bran los dos tercios de su tasación y eal* 
segunda la que cubra el débito y gastos.

Laguna de Duero 14 de Noviembre di 
1896.—El Agente, Angel Salas.

Talón núm. 749.

VALLAD O LID. — 18 9 6.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA*''

Paíacío de /a Exema. Diputaeión,
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contravenciones. Dichas Memorias se basarán 
en los datos directamente recogidos porks 
Ingenieros y Ayudantes, con ocasión de las 
visitas qne practiquen á los montes, y en las 
noticias que adquieran en las Delegacionesdí 
Hacienda, Administraciones de Bienes del.Es
tado y Alcaldías de los Municipios dueñosds 
los montes.

Art. 43, Enios montes de aprovechamieD' 
to común se aplicará el tratamiento que mejo: 
corresponda á las necesidades que hayan set 
vido de fundamento para ser declarados de est 
clase.

Salvo casos muy especiales que aconsejé: 
lo contrario, cuando el vuelo constituya mon' 
te alto, se aplicará el sistema de óortas discot 
tincas, localizadas en la menor área posi» 
dentro del conveniente espaciamiento, ye® 
sujeción al turno industrial correspondient 
á la cortabilidad industrial ó á la natural 
según proceda.

Cuando fuere monte bajo ó monte media 
se aplicará el sistema de rozas por el méloíí 
de division indirecta, y al turno convonienfe 

_ A.rt. 44. Las dehesas boyales se tratarán 
atendiendo en primer término^ obtener^ 
mayor cantidad y la mejor calidad de pasH 
posibles, y á mantener ó crear en su casoí 
necesario-abrigo y sombra para el ganado,

Art. 45. En los montes enajenables,’ 
aprovechamientos leñosos se contraerán ák 
que sean indispensables para la mejoraí' 

predio. ■ . ;
Art. 46. Los señalamientos de los^í^í’ 

corta, de las superficies lugar de poda y 
tranzones de roza en los montes municipals 
se harán por los Ingenieros de region, p^ 
nalmente ó valiéndose dejos Ayudantes a» 
órdenes, dando á éstos concretas y pr^ 
instrucciones al efecto, con asistencia 
Comisión de montes del/Ayuntamiento i 
ño del predio, como tambien de la Guar 
civil del puesto respectivo, y formalizáu' 
de ello la correspondiente acta, firmada! 
todos los asistentes, en concepto detentó 
de los expresados aprovechamientos á la n^^ 
clonada Comisión. ¡

Dicha acta se extenderá por 
entregándose un ejemplar á la citada 

1 sion y quedando el otro en poder del a 
1 nario que hubiere practicado la entrega,Q

acompañando á cada uno de ellos la Memoria * 
justificativa del mismo, la ejecución del plan 
del año anterior y los pliegos generales de 
reglas facultativas y de condiciones de subas
ta de los aprovechamientos.

Art. 39. En los estados de dichos planes 
se expresará, con relación á cada monte, su 
7iúmero en el Catálogo respectivo- el término 
municipal en que radique; la denominación; 
la pertenencia; la cabida, indicando si es afo
rada ó medida por medio de las iniciales 
{A) ó (M), escritas á continuación de la ci
fra; el vuelo, y los aprovechamientos que en 
ellos se propongan, ateniendose a las siguien
tes reglas;

Respecto á los 2^ ro duetos leñosos, se con
signará la cantidad de los mismos en made
ras y en leñas, con sv^ tasaciones respectivas 
y la total.

En cuanto á los pastos, se expresará el nú
mero de cada una de las distintas especies de 
ganado lanar, cabrío, vacuno y caballar, mu
lar ó asnal que hayan de aproveoharlos, la es
tación del disfrute y tasación del mismo.

Con relación á los frutos, como también á 
las plantas industriales y demás aprovecha
mientos, se dirá tan sólo la especie, su canti
dad y el valor.

Y para toda clase d^ aprovechamientos se 
fijará el área y el sitio de su obtencion.

Art. 40. Cuando la naturaleza del apro
vechamiento requiera plazo de concesión que 
comprenda dos ó más años, en los estados de 
cada uno de los planes de este período se con
signará la parte del aprovechamiento corres
pondiente al año respectivo.

Art. 41. Enias Memoriasjustificativas de 
los planes se razonarán con toda la posible 
concision las propuestas de los aprovecha
mientos que figuren endos estados, expresan
do además la manera de su obtencion y 
cualesquiera otras particularidades dignas de 
mencionarse que no tengan cabida en dichos 
estados.

Art. 42. Los Memorias de ejecución con
tendrán el examen comparativo entre lo pro 
puesto en el plan de referencia y lo realmen
te ejecutado, con expresión de la clase, canti
dad, valor y modo de obtencionde los productos, 
distinguiendo los aprovechados legalmente de 
los que hubieren sido materia de abusos ó
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